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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim;ento de esta
a utoridad, los 5igu ientes hechos:

to

Expediente: PAOT-2019-4087 SPA-2561

No.Folio:PAOT-0s-300/2004 !, ¡ 1 -2022

RESOLUCóI{ AD]i.II ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3l l'lAR"J¿2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambient¿t y del
Ordenam iento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos5 fracc¡ones lVy Xll,6 fracción
ll¡, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fra.c¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-4087-SPA-2561 relacionado con la denuncia
presentada anteeste organ¡smo descentralizado, € m ite la presente Resol!ción coñs¡derañdo los siguientes:--.-

(...)losdejons¡noguaysinalimento(.-.)unodeellosestáenfermo,tiene¡nfecciónenlosojos(...)nocuenton
con un lugot odecuodo poro dormir [sic] [hechos que tieneñ lúgaren catle Zacani número 133, colonia San

Lo renzo xicoténcátl, Alcá ld ía lztapá la pa I r' . .).

aTEICtÓt{ E t]{vEsTtGACtÓt{

Para la atención de ¡a denuncia presentada, se realizaron ¡as dil¡gencias previstas én los artículos 15 8lS4 y 25
de ta Ley Orgánica de la Procu radu ría Am bienta I y del Ordenam¡ento Terratorialde lá Ciudad de México;ásícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
p resente de n unc¡a.

At{Ál.lsls DE LA IT¡ FoRMAcIÓ Y DIsPosIcIoNEs JU RÍoIcAs APLIcABI.ES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a losAnimalesde la c¡udad de México, es

considerada autoridad en materia de bien€star y es comp€tente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestár anamá1, asícomo tener la facultad de iñstaurar
mecanismos, instáncias y procedimientos administrativos pára elcumplami€nto de tales fines.

B¡enestar en¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al máltrato ánimaldel son obieto dos ejempl¿res caniños localizados en el
dom¡cilio ub¡cadoen calle Zaca ni número 133, colonia San Lorenzo Xicoténcatl, Alcaldía lztapalapa.

Alrespecto,la Léyde Protección a losAn¡malesde la Ciudad de Méxicoen su artículo 24señala que seconsideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocás¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vidp
delanimal o que afecte su bieñestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la inte
cuidados méd icos req ueridos y alojam¡ento adecuado acordea sue:pecie.
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Expediente: PAOT-2019-4087-SPA-2561

No. Folio: PAOf-0s-300/2004 Íi ii ',l 
-zoz:

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personál de esta
S u bprocu radu ríá llevó a cabo d os vlsltas de reconocim¡ento de hechos, de ac ue rd o a lo estáblecido en el á rtíc u lo

15 BlS4 fracc¡ón lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durant€ lrcualse constató lo siguiente:

. La presenc¡a de dos ejemplares mest¡2os,loscualesse describen a continuación:

l. Machodeaproximadamente2añosdeedad,tallamediana,elcuatrespondealnombrede
"Rocky" ytiene un pelaie color café con amarillo.

2. Hem bra de a proximad a m€nte siete años de ed ad, ta lla med ia na, la cual responde al nombre de

"Loca" ytlene un pelaje color café coñ amarillo.
. cond¡ción <oeoraly muscular. "Loca" esta ideáIy "Rocky" delgado, de acuerdo a su talla y edad, toda

vezque suscostillas se aprecia, sin grasa en elpecho. Seobservaron con elpelaje descuidadoysucio.
. Lugar de aloiam¡eñto, Los ejemplares caninos se observaron amarrados en el iñter¡or del inmueble,

cuentan con un techo que los protegede las inclemencias deltiempo. Esde señalarquedichoespacio
se observó limp¡o, srn la presenci¿ de heces y ollna.

. AguayAl¡mento. Nose advinieron recipientesde ptást¡co para prov€erles alimento y agua. La persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en pollo coñ una fr€cuenciá
.le unavezaldía

. corrlportañ¡ento. Mantienen una postura relajada ycontactovisuals¡n m anifesta r agresión, asimismo
perrniten el contácto fís¡co y se muestráñ dispuestos áljuego de manera inmediata; en este sentido no
sedetectó que presenten signos de estréso a¡slamiento.

. Condición de s¿lud, No presentan lesiones evidentes en los ejempláres cáninos; no obstante se le
exhortó al propietario ¿ brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, pará refor2arsus sistemás inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales,

ForocRAFía¡ FotoGRAFlA2

"Rocky"

rigun l. üjmpldd cainos notivo de dmunciá.
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Derivadode loobservadose realizaron lass¡guientes recomendaciones:

. Mantenerlibres a los ejemplares can inos

. Aumentar lacondición corporal de " Rocky"

. Colocar rec ipieñtes de agua

Eñ seguirñiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con la finálidad de dar segu¡miento a las recomendaciones antes mencionadas,
donde se constató que los caninos permanecian amarrados.
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Expediente: PAOT-2o19-4087-SPA,256r

No.Folio:pAOT,0r300/200- 4 S r_'1-2022

En v¡rtud de lo antesexpuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡rla presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por elcumplimiento voluntario de las
disposicionesjuríd¡cas en materia de bienestar an¡mál

FOTOGRAFIA 3

tisura 2. r¡ emplúes aninos morivo de dúun.i¿

Por cons¡guiente, se realizó otrá visita de reconocim¡ento de hechos,
que la persona encargada delcuidado deloscan¡nosllevóa cabo las

de está Eñtidad.
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l,igura:1. Ejcmpl{es c¡ninos moti!o dc dfluncir
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Expediente: PAoT-2019-4087-sPA-2561

No.Folio: PAOT-05-300/200- ¡ < .r 1-2022
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Respecto alpresunto maltrato de dos ejem plares ca ninos localizádos en el iñmueble denunciado, esta
Entidad adentificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

comportamientoy condición desalud;sin embargo se realizaron lassiguientes recomendaciones:
. Mántener libresa los ejem ptares can inos
. Aumentar la cond¡ción corporal de " Rocky"
. Colocar recipientes deagua

. Personal de esta Subprocuraduría constató en una sigu¡ente visita el cumplimento voluntario de las
recomendáciones realizadas para mejorarel bieñestár de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de losdocumentos que integran elexpedieñte en elque se actúa, por lo qúeelresúltadode la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en/el
ámbito de sus respectivas competencias. . I \
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Expediente: PAOT-2019-«)87-5PA-2561

No. Folio: pAoT-0s-300/2004 F [] '-2022
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumentoesde resolverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluido elexpediente €n elque se actúa, de conformidad con el ártículo 27 fraccióñ
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenámiento Teritorial de la Ciudad de México.--.-

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución á la persona denunciante.-

As¡ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Eienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de lá Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriálde lá Ciudad de ¡/éxico y 5l fracción xxllde su Reglamento. ....
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¡ I]¡TA! ¡NNOVADORA
, i': DIRECHOS

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduía.parasu¿rchivoyresgua'do.- .-
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